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 ​Señores  
Magistrados Corte Suprema de Justicia Sala Penal  
E. S. D.  
 
ACCIÓN: TUTELA.  
 
ACCIONADA: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE         
DECISIÓN PENAL DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 
CORREO ELECTRÓNICO: ​secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ACCIONADA: DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES hoy SOCIEDAD DE        
ACTIVOS ESPECIALES S.A.E.  
CORREO ELECTRÓNICO:  ​notificacionjuridica@saesas.gov.co 
ACCIONANTES: YÉRICA ROSA OBANDO OBANDO 

CORREO ELECTRÓNICO: ​yericadiciembre1982@gmail.com 
 EDISON OBANDO OBANDO 

CORREO ELECTRÓNICO: ​abogadosintegrales@hotmail.com 
 (Herederos de Teresa de Jesús Obando)   
SENTENCIA:  Dieciséis (16) de diciembre de dos mil trece (2013).  
Radicación: 110010704001201200058 01 (E.D 085)  
 
YÉRICA ROSA OBANDO OBANDO Y EDISON OBANDO OBANDO (Herederos de Teresa de            
Jesús Obando) , mayores de edad, vecinos de Cali, identificados con la cédula de ciudadanía               
número 31.711.424 de Cali, la primera, y 16.739.514 de Cali, el segundo, actuando en nuestro               
propio nombre y representación, según lo preceptuado por el artículo 86 de la Constitución              
Nacional, atentamente manifestamos a usted que, mediante el presente escrito, formulamos           
ACCIÓN DE TUTELA, por vulneración a nuestros derechos fundamentales al DEBIDO           
PROCESO, DERECHOS FUNDAMENTALES CONEXOS CON LA PROPIEDAD, ACCESO A         
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL Y          
DERECHO A LA IGUALDAD PROCESAL, previstos en los artículos 11, 29, 33, 34, 58 y 229 de                 
la Constitución Política, como consecuencia de la decisión adoptada, en Segunda Instancia por             
SALA DE DECISIÓN PENAL DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO DEL TRIBUNAL            
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, dentro del proceso de Extinción del            
Derecho del Dominio, radicado bajo el número 110010704001201200058 01 (E.D 085), que            
revocó el numeral tercero (3 ) del fallo proferido por el Juez Primero Penal del Circuito                
Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, el veintiuno (21) de mayo de dos mil trece                
(2013), que determinó, NO EXTINGUIR los derechos sucesorales de los Accionantes YERICA            
ROSA y ÉDISON OBANDO OBANDO, respecto del bien inmueble identificado con Matrícula            
Inmobiliaria No. 370-204898, ubicado en la Calle 78 No. 7T Bis-10, barrio Alfonso López de               
Cali, providencia, constitutiva de vías de hecho, por cuanto, desestima erróneamente, no sólo la              
adecuada, razonable y ponderada valoración probatoria que, La Fiscalía 24 Especializada,           
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consignó en su DECISIÓN del 7 de junio de 2012, mediante la cual declaró la               
IMPROCEDENCIA de la acción de extinción del derecho del dominio, en relación con los              
derechos sucesorales, de los ACCIONANTES, YERICA ROSA y EDISON OBANDO OBANDO,           
sino, igualmente, la Sentencia proferida, el veintiuno (21) de mayo de dos mil trece (2013), por                
el Juez Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, que              
determinó, en el numeral tercero (3 ) NO EXTINGUIR los derechos sucesorales de los              
Accionantes YERICA ROSA y ÉDISON OBANDO OBANDO, respecto del bien inmueble           
comprometido, porque los Accionantes, según el particular criterio, de la Sala del Tribunal             
accionado ​“…pretermitieron su obligación de controlar, vigilar y proyectar el referido           
patrimonio sucesoral al cumplimiento de fines lícitos,…”, no obstante que, las piezas            
procesales recaudadas, durante el trámite de extinción de dominio respecto de los derechos             
hereditarios de FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO, en relación con el inmueble           
comprometido, condujeron a concluir, a que, tanto, la Fiscalía 24 Especializada, mediante            
DECISIÓN del 7 de junio de 2012, declarara la procedencia de la acción de extinción del                
derecho del dominio, pero, ÚNICAMENTE, respecto de los derechos sucesorales del señor            
FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO, con fundamento en la causal 3ª del artículo 2º de la               
Ley 793 de 2002, en concordancia con el numeral 3º del parágrafo 2º ejusdem, y la                
IMPROCEDENCIA de la acción de extinción del derecho del dominio, en relación con los              
derechos sucesorales, de los ACCIONANTES, YERICA ROSA y EDISON OBANDO OBANDO,           
como al Juez Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá,              
consignara, igual conclusión, en su Sentencia No. 23, de 21 de mayo de 2013: ​”… la extinción                 
del derecho de dominio de los derechos sucesorales de FRANCO ASMETH OBANDO            
OBANDO, y la NO EXTINCIÓN de los derechos sucesorales de los ACCIONANTES, esto             
es, de los hermanos del prenombrado, FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO, YERICA           
ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO OBANDO”​, compartiendo de esta manera, la posición            
expuesta, tanto por la Fiscalía, como por el Ministerio Público. 
 
 PROCEDENCIA DE ESTA ACCIÓN DE TUTELA 
 
1. Que la cuestión que se discute resulta de evidente relevancia constitucional. Los cargos             
endilgados a la sentencia giran exclusivamente en la órbita de derechos fundamentales            
violados que sustentamos más adelante y en consecuencia tiene relevancia constitucional y el             
juez de tutela debe indicar con toda claridad y de forma expresa porqué la cuestión que entra a                  
resolver es genuinamente una cuestión de relevancia constitucional que afecta los derechos            
fundamentales de las partes. No estamos en una instancia, ni controvirtiendo pruebas, hechos             
o pidiendo revisiones de ninguna clase, sino señalando en qué consiste la vulneración de              
nuestros derechos fundamentales, es decir, enfrentando la sentencia con la constitución.  
2. Se han agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial al              
alcance de las personas afectadas y estamos tratando de evitar la consumación de un perjuicio               
irremediable. El numeral SEGUNDO de la sentencia de segunda instancia cuestionada,           
señala taxativamente que contra ella no procede recurso alguno, lo cual supone que no existe               
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otro medio de defensa distinto a la acción constitucional, a la que acudimos no como si se                 
tratara de una instancia ordinaria, sino como un medio de defender derechos fundamentales             
que nos han sido violados y evitar un perjuicio irremediable para nosotros y nuestros hijos.  
3. No puede predicarse respecto de la sentencia cuestionada que no se cumpla el requisito              
de inmediatez por el tiempo que ha transcurrido, pues sí la vulneracion es actual y el perjuicio                 
irremediable esta latente, y en consecuencia actual, esta circunstancia le da la inmediatez a la               
acción, porque de otra manera sería dejar en firme por el tiempo transcurrido una sentencia               
que vulnera derechos fundamentales, poniéndole así un límite temporal al derecho           
fundamental que la Constitución no señala, porque los derechos fundamentales por ser            
inherentes al ser humano, nacen con el, mueren con él y en consecuencia no puede predicarse                
de un derecho fundamental que prescribe o caduca, después de un determinado tiempo,             
porque mientras exista la vulneración al derecho fundamental, mientras exista el perjuicio            
irremediable por la violación a ese derecho, no interesa el tiempo transcurrido, interesa             
salvaguardar el derecho fundamental, en consecuencia, no podríamos hablar que se está            
vulnerando la seguridad jurídica, porque la seguridad jurídica no puede atentar contra un             
derecho fundamental, siendo esta premisa una mera formalidad frente a lo que representa la              
violacion de un derecho fundamental si permite que se consumen injustamente la violación a              
esos derechos, alegando una temporalidad razonable que no puede predicarse frente a la             
violación de un derecho fundamental porque vuelvo y lo reiteró, el derecho fundamental no está               
en la órbita de otros derechos que tienen caducidad, que tienen prescripción, los derechos              
fundamentales No caducan, no prescriben, por eso, su acción, si la violación y el perjuicio               
irremediable es actual,  la acción constitucional es legítima y actual 
4. La sentencia es violatoria de los derechos fundamentales señalados, en la introducción             
a este escrito, puesto que existen Defectuosa valoración de los medios de conocimiento y              
conclusiones erróneas, asi como Violación Indirecta de la ley sustancial, suficientes           
presupuestos para afirmar la violación de los derechos fundamentales reclamados, vulnerados           
por la sentencia de segunda instancia que conlleva a condenar a un perjuicio irremediable a los                
aquí Accionantes y a sus hijos. 
5. El proceso de extinción de dominio iniciado por la fiscalía especializada 24 de la              
seccional de fiscalías, seccional de Cali, para declarar procedente enviarlo a Bogotá, desde             
el principio apunta a que el derecho herencial del señor FRANCO ASMETH OBANDO             
OBANDO debe aplicársele la extinción de dominio, no así a los derechos herenciales de la               
señora YERICA ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO OBANDO, los otros dos Herederos,            
toda vez que no han sido vinculados en absoluto a los hechos delictivos y en consecuencia en                 
ningún momento se ha demostrado siquiera que tuviesen, un conocimiento de lo que pasaba en               
el inmueble, que como se demostrará es una unidad aparente por tener un solo folio de                
matrícula inmobiliaria, pero en realidad está dividido en tres unidades, absolutamente           
independientes que no permiten que de una unidad a otra pueda conocerse lo que ocurre en su                 
interior, siendo en la práctica un inmueble dividido como propiedad horizontal, razón por la              
cual al no tener conocimiento de lo que pasa en el inmueble son afectados de buena fe y no                   
tienen porqué vulnerarse su derecho. De igual manera el juez primero penal del circuito              

3 / 89



4 
especializado de extinción de dominio de Bogotá se pronunció al respecto señalando que sólo              
debe extinguirse el derecho de El señor FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO, no así lo de               
los otros dos Herederos quienes no sólo no fueron vinculados al proceso penal sino que en                
ningún momento se habla de que ellos CONOCIERAN de lo que pasaba en el inmueble,               
reconociendo que la división material del inmueble hace imposible que pueda controlarse o             
conocerse todo lo que pasa en en interior de cada una de las unidades en que esta dividido, a                   
tal punto que la testigo ELSY JANNETH GOMEZ MONTES arrendataria en el inmueble, afirma              
que sólo reconoce como arrendador al Señor FRANCO ASMETH y lo describe, y que los               
hermanos están alejados de el inmueble 
6. No se trate de sentencias de tutela. Se trata de sentencias proferidas por la justicia                
ordinaria especializada en extinción de dominio, juzgado primero penal de extinción de dominio,             
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA DE DECISIÓN PENAL           
DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO, luego es la primera vez que Se acude a la                
instancia constitucional  para defender el derecho o los derechos fundamentales 
 
CAUSALES ESPECIALES DE PROCEDIBILIDAD 
 
1. Defecto fáctico​: La motivación del magistrado para vincular los derechos herenciales de             
los accionantes al mismo nivel que el de su hermano FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO,              
alegando que no tuvieron el suficiente cuidado para que el inmueble cumpliera su función              
social, permitiendo el ilícito, no tiene suficiente arraigo probatorio, porque desde la            
investigación de la fiscalía se determinó que el inmueble materialmente estaba dividido en tres              
partes totalmente independientes, siendo posible determinar y dividir derechos por constar de            
tres apartamentos aislados uno del otro, es decir, independientes, sin posibilidad de saber lo              
que ocurría al interior de cada uno de ellos. Adicionalmente la sentencia del honorable              
magistrado señala que las armas incautadas, objeto del ilícito se encontraban en el tercer piso,               
donde vivía FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO y en el primer piso, lo que es desacertado               
totalmente porque una lectura atenta del informe de la fiscalía del dia de los hechos y la                 
captura, narra que la señora ​ANA MARIA CEFERINO MAZUERA,identificada con cedula de            
ciudadania No 66.967.272 residente en la carrera 7 T Bis No 76-138, quien en el primer piso se                  
encontraba solicitando ayuda policial, habitante del inmueble contiguo, sacó los hijos del primer              
piso porque un hombre se había entrado a esconderse y es en este piso del inmueble de al                  
lado, donde es capturado FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO y encontrado una pistola            
dentro del tanque del inodoro, este inmueble tiene la nomenclatura ​Carrera 7 T BIS No 76- 138                 
esquina, mientras que el inmueble de los accionantes es carrera 78 N. 7T bis-10, luego sin                 
atender hechos de la investigación, el señor magistrado profiere más, una especie de discurso              
interpretativo de lo que él considera es la función social de la propiedad, que lo mostrado por                 
las evidencias de la investigación y el allanamiento, por lo tanto se considera que hay defecto                
fáctico en la sentencia al no SUSTENTAR con suficiencia por qué la probatoria que favorece a                
los otros dos herederos, no es suficiente para exonerarlos de la responsabilidad que le cabe a                
su hermano, por ser supuestos conocedores del ilicito 
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2. El auto de la fiscalía y la sentencia de primera instancia no demuestran que los dos                 
Herederos conocían el destino dado a una parte del inmueble, no a todo el inmueble, pues la                 
ilicitud se cometió en el tercer piso, porque los otros dos pisos se alquilaban para vivienda y ese                  
destino, no solo de los dos apartamentos, sino aún del tercer apartamento, en el tercer piso,era                
desconocido por los herederos YERICA ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO, ligarlos de un             
plumazo al derecho herencial de quién cometió el ilícito, con una interpretación apresurada de              
la función social de la propiedad es violatoria de los derechos conexos con el de la propiedad,                 
artículo 58 de la CP como el trabajo honrado, una vida digna, calidad de vida. Además al tenor                  
del artículo 33, derecho fundamental que ampara los dos herederos no involucrados en las              
actividades ilícitas, invierte la carga de la prueba, en el sentido que los dos herederos acudieron                
con medios probatorios documentales y testimoniales de testigos, a la demostración del            
desconocimiento del destino del inmueble, en una parte del inmueble, pues los otros dos pisos               
se alquilaban a particulares para vivienda, lo que conlleva a que sea el estado a través de su                  
aparato investigador, la Fiscalía, el que deba desvirtuar el desconocimiento de los herederos             
del destino del inmueble, en su totalidad. Situación que no ocurrió sino que por el contrario se                 
les aceptó a los herederos afectados su Buena fe por parte del ente investigador que conoció                
de primera mano el hecho, la fiscalía, y ratificado por el juez que recibió la prueba en primera                  
instancia. 
3. Y lo anterior nos lleva a otro tipo de defecto fáctico, no desmontar de manera suficiente                
la probatoria que favorece a los herederos YERICA ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO,             
suponiendo de manera general que debieron conocer o cuidar el inmueble por ser herederos              
universales, cuando se demostró que el inmueble tiene una partición o división material, en              
tres unidades, que le permite a la comunidad de herederos dividir su derechos y sobre todo                
cuando la ilicitud se cometió en el tercer piso independiente, por tener el inmueble puertas y                
accesos separados que no permiten ver que ocurre al interior de cada unidad, simplemente el               
juzgador supuso que si el inmueble tenía tres herederos, los tres debían saber que ocurría con                
el inmueble, desatiendo la prueba material de la división del inmueble que involucró el ilícito               
sólo con una parte independiente del  inmueble y no con todo el inmueble 
4. En suma, la acción de tutela contra la providencia judicial es procedente de manera               
excepcional, porque se cumplen los requisitos generales para su procedibilidad y se            
configuran dos de las causales específicas definidas por la corte constitucional para reconocer             
procedibilidad o procedencia de la acción de tutela contra la providencia judicial 
 
HECHOS RELEVANTES DE LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA 050 DE JUNIO 7 DE 2012            
DE LA FISCALÍA 24 ESPECIALIZADA DELEGADA DE CALI EN RELACIÓN CON LA            
CAPTURA Y LOS HECHOS DEL ILÍCITO COMETIDO Y LA DIVISIÓN MATERIAL DEL            
INMUEBLE EN UNIDADES O APARTAMENTOS INDEPENDIENTES 
 
1. Por resolución interlocutoria número 050 de la fiscalía 24 especializada de Cali, junio 7 de               
2012, Se solicitó la procedencia e improcedencia del trámite de extinción de dominio             
manifestando en el objeto de la decisión la declaratoria de procedencia de la acción de               
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extinción de dominio adelantada respecto de los derechos herenciales de FRANCO ASMETH            
OBANDO que posee sobre el bien inmueble ubicado en la calle 78 número 7T BIS-10 barrio                
Alfonso López de Cali con matrícula inmobiliaria 370-204898 adquirido por escritura pública            
número 1887 del 21 de julio de 1976 de la notaría primera de Cali por Teresa de Jesús Ovando,                   
que en paz descanse, y decretar la improcedencia sobre los demás derechos de los otros               
Herederos conforme a las previsiones de la ley 793 de 2002 y 1453 de 2011 
2. Lo anterior por los hechos generados en cumplimiento de la orden de allanamiento y               
registro de fecha 19 de agosto de 2010 ordenada por la fiscalía 102 seccional Uri , donde los                  
suscritos funcionarios de la policía judicial en coordinación con unidades adscritas al gaula             
cundinamarca, gaula Valle del ejército nacional, procedieron a dar cumplimiento a la orden             
judicial, allanando el inmueble descrito en el numeral 1 Por actividades ilícitas de tráfico de               
armas para la comisión de diferentes actividades ilícitas como homicidios, hurtos y extorsiones             
a comerciantes 
3. Fueron capturados varios hombres entre ellos FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO          
quién era el residente en el inmueble mencionado habitándolo en el tercer piso 
4. El detalle del allanamiento que ofrece el ente investigador, la fiscalía, es crucial para la               
demostración del hecho o hechos soslayados por el fallador de segunda instancia en el proceso               
de extinción de dominio que aquí se cuestiona, veamos ​“ Siendo aproximadamente las 8:45              
horas en la calle 78 No 7 T bis-10 de Cali, se observa a una persona portando un uniforme de                    
guarda de seguridad de la Empresa Oncor, quien es señalado en la información recopilada por               
esta Unidad Investigativa, como la persona encargada de traficar armas para la comisión de              
diferentes actividades ilícitas como homicidios, hurtos, y extorsiones a comerciantes,          
igualmente es señalado de haber pertenecido a la Policía Nacional, a quien de inmediato se               
identificó como WALTER HERRERA PENAGOS,con cédula de ciudadanía No 10.346.021 de           
Miranda Cauca, conocido con el alias de “chapulín”, de 36 años de edad, natural de Miranda                
Cauca, así mismo se observa que otro hombre, quien acompañaba al antes mencionado en el               
tercer (3) piso, al notar la presencia policial de inmediato cierra la puerta, y al solicitarle que                 
abriera la misma, se niega a realizarlo, percatandose posteriormente los ahi presentes que dos              
hombres corrían por la terraza de la residencia, portando armas de fuego de largo alcance, y                
quienes se arrojaron a la casa continua, demarcada con la nomenclatura Carrera 7 T BIS No                
76- 138 esquina, situación que los condujo en coordinación con las unidades de apoyo del               
Ejército Nacional a asegurar el área, durante tal actividad se percatan que la señora ANA               
MARIA CEFERINO MAZUERA,identificada con cedula de ciudadania No 66.967.272 residente          
en la carrera 7 T Bis No 76-138, quien en el primer piso se encontraba solicitando ayuda                 
policial, manifestando que sus hijos se encontraban solos en su hogar y estaban llorando              
porque un hombre se había arrojado desde el tercer piso a su residencia con un arma de fuego                  
en su mano. Del mismo modo la señora ALEJANDRA MARIA TRUJILLO SANDOVAL,            
manifestaba que se habían tirado unos ladrones a la terraza de su residencia ubicada en la                
carrera 7 T Bis No. 76-138 esquina. Al ingresar al tercer piso de la vivienda referida, el                 
funcionario de policía judicial JUAN CARLOS CIFUENTES observa a un hombre escondido            
junto a las gradas de acceso, al cual se ha identificado como HERNANDO URQUINA              
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CORDOBA con cedula de ciudadania No 79.912.039 de Bogotá, de 32 afios de edad,se halla               
en un rincón de la terraza dos (2) fusiles AK-47 series 426024 y 48107805, procediendo de                
inmediato a notificar los derechos del capturado al señor antes referido. Posteriormente            
hallados los dos fusiles AK-47 series 426024 y 48107805 enel tercer piso de la vivienda ubicada                
en la ​carrera 7T Bis No. 76-138 esquina, se procede a descender hasta el primer piso en donde                  
la señora ANA MARIA CEFERINO manifestaba que habia un hombre escondido, situación que             
la condujo a pedir ayuda, y sacar sus hijos del lugar, procediendo la petición de ayuda,                
unidades de policia judicial previamente otorgado el permiso para ingresar al inmueble,            
encuentran escondido en el interior del baño a una persona de sexo masculino, la cual se                
identifico como FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO, con cedula de ciudadanfa No.           
6.097.111 de Cali, residente en la calle 78 No. 7 T Bis-12, asi mismo durante el registro a la                   
residencia, el funcionario JUAN CARLOS CIFUENTES RIVERA halla en el interior del tanque             
del sanitario una pistola marca Taurus, cal: 9MM, serie TXD62703, con un proveedor para la               
misma.” 
5. En esta parte de los HECHOS es importante resaltar que aparecen dos direcciones de               
dos inmuebles, el uno que es objeto de esta tutela, Calle 78 No. 7T Bis-10 de cali y el otro,                    
contiguo, en la esquina, a donde saltaron los capturados, ​carrera 7 T Bis No. 76-138 esquina Y                 
EN DONDE EN EL PRIMER PISO DEL INMUEBLE CONTIGUO ES CAPTURADO EL            
HEREDERO FRANCON ASMETH OBANDO y encontrada un arma dentro del inodoro del baño             
del primer piso del inmueble contiguo, al que nos ocupa, pues en el tercer piso del inmueble                 
objeto de esta tutela, vivía o residía FRANCO ASMETH OBANDO 
6. A folio 3 de la resolución de la fiscalía se lee; “El 09 de diciembre de 2010 la señora                   
YERICA ROSA OBANDO OBANDO rinde declaración, manifestando que la casa donde           
sucedieron los hechos aquí relacionados era propiedad de su madre TERESA DE JESUS             
OBANDO fallecida hace ocho años, adquirida con su padre producto del trabajo de ambos,              
señala que es una casa de tres pisos con entradas independientes, pero tiene un solo folio de                 
matrícula inmobiliaria, dice que la casa la habitan, en el primer piso una señora LAURA               
INTALACHA alquilada o arrendada, en el segundo piso vive ella con su esposo e hija y en el                  
tercer piso vivía su hermano FRANCO ASMETH,quien vivió alli hasta el 19 o 20 de agosto que                 
sucedió el problema o dia de los hechos, manifiesta que sobre los hechos se enteró tarde, por                 
que para esa fecha ella no vivia ahi, dice que ella se pasó a vivir ahi el 16 de septiembre,                    
cuenta que no sabe ni sabia que actividad comercial o laboral desempeñaba su hermano              
FRANCO ASMETH ya que ellos son muy independientes, manifiesta que el proceso de             
sucesión ya se inició y esta en la Notaria 7 hoy 23, pero esta suspendida por falta de dinero                   
para pago de impuestos, manifiesta no saber nada sobre los ilícitos ahí encontrados ni conocer               
a ninguna de las personas capturadas, por último manifiesta que aporta documentos como             
certificado de tradición, registro de defunción de su madre, registro civil de nacimiento de              
FRANCO ASMETH, de ella y su otro hermano y copia simple de la solicitud de sucesión                
presentada ante la notaria.  
7. A folio 4 leemos: ​“El 09 de diciembre de 2010 el sefior FRANCO ASMETH OBANDO               
OBANDO rinde diligencia de declaración ante esta Delegada Fiscal, para lo cual a los              
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principales cuestionamientos manifestó lo siguiente, el propietario del inmueble en mención es            
su madre TERESA DE JESUS OBANDO adquirido con el fruto de su trabajo de venta de pollos,                 
gallinas y pescado al por mayor, dice que recuerda que desde los nueve años ya vivían ahí,                 
dice que hasta el 2003 que falleció su madre se alquiló a diferentes personas, dice que él                 
siempre ha vivido ahí y que como la casa esta dividida en tres pisos el vive en el tercer piso                    
hace cinco años los otros dos pisos han estado alquilados a varias personas,las personas              
encargadas de arrendar los dos pisos han sido su hermana YERICA y él, manifiesta que cada                
piso tiene su entrada independiente con nomenclaturas diferentes pero no sabe si el folio de               
matrícula es igual para los tres pisos, dice que su actividad comercial para la época de los                 
hechos era comerciante de ropa en el centro de esta ciudad, dice que conoce a WALTER                
HERRERA por ser este supervisor de una empresa de vigilancia ONCOR y lo conoció por sus                
intenciones de pertenecer a esta empresa o laborar como vigilante. “ 
8. A folio 5 se lee: El 06 de marzo de 2012 compareció a esta Delegada Fiscal a fin de ser                    
escuchada en declaración la señora MARIA DEL CARMEN MONTILLA REYES, para lo cual, a              
las principales interrogantes de este Despacho, respondió lo siguiente, manifiesta que conocía            
los dueños de la casa en mención cuando compraron el lote y empezaron a construir, debido a                 
que ella vivía en la esquina de esa casa en misma cuadra, dice que el inmueble fue destinado                  
para la vivienda de la pareja OBANDO OBANDO con sus tres hijos referidos, dice que ellos                
vendían gallinas y pescado y que ellos eran muy trabajadores, cuando terminaron de construir              
la vivienda empezaron a arrendar el segundo piso por que en el primero vivían ellos, manifiesta                
que al señor OBANDO lo mataron por robarle el producido de la venta de gallinas y pescado a                  
los años murió ella, luego de la muerte de la señora TERESA DE JESUS quedaron en el                 
inmueble ASMETH y YERICA por que EDINSON vivia en otra casa, dice que EDINSON maneja               
buseta en una empresa, YERICA tiene esposo y es ama de casa y ASMETH trabaja recogiendo                
los productos de chances en su moto, dice que para la fecha de los hechos el primer piso                  
estaba alquilado, el segundo desocupado y en el tercer piso vivía FRANCO ASMETH OBANDO              
y recibía el dinero del arriendo, dice que el inmueble lo compraron fruto del trabajo de vender                 
gallinas y pescado.” 
9. continúa la fiscalía en su informe resolución: ​“ Estando dentro del término para la práctica               
de pruebas, el 07 de marzo de 2012 compareció a esta Delegada Fiscal a fin de ser escuchada                  
en declaración la señora MARIA DEL CARMEN MOLINA RODRIGUEZ”, para lo cual, a las              
principales interrogantes de este Despacho, respondió lo siguiente, manifiesta ser conocida           
amiga de los señores FRANCO OBANDO y TERESA DE JESUS OBANDO propietarios del             
inmueble y padres de las personas antes mencionadas, dice que desde 1980 los conoce por               
que el hermano de TERESA DE JESUS fue cuñado de ella, siendo muy amigas, dice que el                 
inmueble lo compraron fruto del trabajo de vender gallinas y pescado y trasteos que realizaban               
dándole la destinación solo para vivienda, dice que ellos vivían en el primer piso alquilando el                
segundo y cuando murió el señor FRANCO OBANDO padre la señora TERESA DE JESUS              
construyó el tercer piso, manifiesta que cuando la señora TERESA DE JESUS falleció la hija de                
ella YERICA se fue de la casa quedando viviendo en el tercer piso, el otro hijo el señor                  
FRANCO ASMETH OBANDO y alquilaban el primer y segundo piso, manifiesta que los tres              
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hijos de los causantes de la vivienda en mención laboran, YERICA es ama de casa, EDINSON                
es conductor de TransYumbo y FRANCO es cobrador, dice que para esa fecha FRANCO              
ASMETH    vivía en el tercer piso y los otros dos estaban alquilados.” 
10. Respecto de el proceso seguido por la fiscalía 24 en el acápite de alegatos de conclusión                 
señala que el Ministerio Público en su escrito de alegatos solicita se declare la procedencia de                
la acción de dominio en lo concerniente a la hijuela, respecto del inmueble objeto de este                
debate, quedando excluido cualquier otro bien o activo de la masa sucesoral que le              
corresponde a FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO y se decrete la improcedencia           
respecto del porcentaje del inmueble objeto de estudio que corresponde a los demás Herederos              
al ser estos terceros de buena fe exentos de culpa  
11. A continuación, en la resolución de la fiscalía especializada, en el acápite de valoración               
del caso concreto respecto del bien inmueble ubicado en la calle 78 número 7 T bis-10 barrio                 
Alfonso López de Cali matrícula inmobiliaria 370-204898, señala en el inciso quinto, de este              
acápite, que de esta forma la discusión en el entorno a la procedencia de la acción de                 
extinción del derecho de dominio, en este caso radica exclusivamente en si dichos bienes han               
sido utilizados para la realización de una actividad ilícita o si provienen o son producto de                
actividades ilícitas. 
12. Más adelante continúa ​“En este caso sobre el bien inmueble ubicado en la calle 78 No. 7                 
T BIS-10 Barrio Alfonso Lépez de Cali, con matricula inmobiliaria N° 370-204898, adquirido por              
Escritura Pública N° 1887 del 21 de julio de 1976 de la Notaría Primera de Cali, de propiedad de                   
la señora TERESA DE JESUS OBANDO nunca se ha establecido en el trámite de extinción de                
dominio que los dineros que sirvieron para adquirir el inmueble referido tuvieran ” procedencia              
ilícita; por el contrario fue producto del trabajo humilde de TERESA DE JESUS OBANDO, su               
esposo que de acuerdo a las declaraciones recibidas las cuales coinciden en indicar que la               
pareja se dedicó por largos años a la venta de pescado pollos y fueron construyendo poco a                 
poco el inmueble en este sector popular de Alfonso Lopez de Cali, donde una vez construido el                 
segundo piso lo arriendan, por lo que no se constituye la causal 3 del artículo 2 de la Ley 793                    
de 2002.​ “ 
13. Más adelante continúa la delegada 24 fiscalía, en su resolución interlocutoria 050 de junio              
7 de 2012, los Herederos YERICA ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO ejercieron el             
derecho de oposición a través de su apoderado Doctor Carlos Julio García en escrito              
presentado el 28 de julio del 2011 y reiterados en el escrito de alegatos de conclusión donde                 
además de entregar los motivos y razones aportan pruebas y solicitan otras y su argumento los                
podemos resumir de la siguiente manera: -Que el bien fue conseguido por la causante Teresa               
de jesus obando fruto de su trabajo el 21 de julio de 1976 mediante escritura pública 1887                 
otorgada por la notaría primera de Cali. -Que los Herederos EDINSON, FRANCO ASMETH             
YERICA OBANDO OBANDO iniciaron a través de este mismo apoderado proceso de sucesión,             
el cual no ha culminado por falta de solvencia económica. -Que el hecho de hallarse dos fusiles                 
no implica que la vivienda estuviera destinada al almacenamiento de armas de fuego, debido a               
que allí vivió la causante y despues sus herederos y también continuaron arrendando el              
inmueble para vivienda 
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14. A continuación la fiscalía entra a analizar si YERICA Y EDINSON son terceros de buena               
fe exentos de culpa o afectados directos que cumplieron con las obligaciones constitucionales             
de la función social y ecológica de la propiedad, soportada en los artículo 34 y 58 de la C P 
15. A folio 12 se lee: Lo primero que se entra a considerar de su participación criminal o no,                  
por lo que probatoriamente está plenamente soportado documentalmente y la declaración de            
FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO donde manifiesta que sus hermanos no tenían           
conocimiento de sus actividades ilícitas cometidas por el, no existiendo ni prueba, ni indicio              
respecto de ROSA ERIKA Y EDINSON OBANDO OBANDO que puedan pertenecer a grupos al              
margen de la ley, adicional a ello en diligencia de materialización de la medida cautelar al                
inmueble realizada el 15 de diciembre de 2010 se pudo establecer, además de las              
declaraciones recibidas que el inmueble tiene entradas independientes y que los fusiles son             
encontrados en el tercer piso lugar donde vivían FRANCO ASMETH OBANDO, y en los pisos               
uno o dos no fueron encontradas de manera encaletadas armas de fuego, pisos que cuentan               
con entrada independiente y que no fueron ocupados por FRANCO ASMETH “ 
16. A folio 13 del mismo documento que venimos examinando, se lee: “el inmueble de Tres               
plantas ubicado en la calle 78 número 7T BIS -10 barrio Alfonso López de Cali, siempre ha                 
funcionado para vivienda fue allí donde le levantó la familia OBANDO OBANDO, donde             
crecieron sus tres hijos y donde uno de ellos no da cumplimiento a la función social de la                  
propiedad, heredero que vivía en el piso tres de la edificación, por qué los otros dos hermanos                 
no vivían en el inmueble y no se percataron de la actividad desplegada por su hermano                
FRANCO ASMETH OBANDO, quién hizo esto a espaldas de sus hermanos, lo que impidió que               
cambiará el rumbo de las cosas, más si destinaron el inmueble a vivienda siendo éste un uso                 
lícito, por lo que sí cumplieron con la función social y ecológica de la propiedad y están exentos                  
de toda responsabilidad para con los ilícitos cometidos en su inmueble y establecer si son estas                
dos personas propietarios de buena fe exentos de culpa o responsabilidad” 
17. continúa el señor fiscal manifestando: “el actuar de YERIKA Y EDINSON OBANDO es de               
personas correctas que desarrollan actividades lícitas como lo es ama de casa y su hermano de                
conductor de buseta de servicio público, acogiéndose al correcto proceder y la costumbre en              
estos casos, arrendando parte de su bien para percibir unos ingresos o contraprestación             
económica, por lo tanto no hay elementos para decretar la procedencia respecto de los              
Derechos sucesorales de Erika y edinson Obando obando, dado que son propietarios exentos             
de toda responsabilidad de los hechos ilícitos imputados a su hermano FRANCO ASMETH ”  
 
HECHOS DE PRUEBA DE LA FISCALÍA, DE LA DIVISIÓN MATERIAL DEL INMUEBLE QUE             
PERMITE NO SOLO DIVIDIR SINO TAMBIÉN INDIVIDUALIZAR LOS DERECHOS SOBRE EL           
INMUEBLE QUE NOS OCUPA 
 
18. La siguiente manifestación del fiscal como él mismo lo señala, reviste una especial             
importancia para la probatoria de este caso que fue desconocida por el fallador de segunda               
instancia, vulnerando derechos fundamentales que se señalarán más adelante en las razones            
de derecho que sustentan la vulneración de nuestros derechos fundamentales al debido            
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11 
proceso y a todos los demás derechos fundamentales conexos con el derecho constitucional de              
Propiedad: “ resulta importante para la toma de la decisión es la forma cómo está conformado el                 
bien inmueble, el cual está dividido en Tres plantas o pisos con una sola matrícula inmobiliaria                
la que corresponde al número 370-204989 de la oficina de registro de Cali, cada piso tiene su                 
entrada independiente lo que no permite observar la actividades del otro residente del inmueble,              
es decir que los de un piso no pueden observar al interior percatar total o parcialmente de lo                  
que allí sucede, ajenidad que se percibe por parte de los herederos YERICA Y EDINSON               
OBANDO del inmueble aquí vinculado, razón fundamental para demostrar en su calidad de             
herederos de la causante Teresa de Jesús Ovando, han obrado cumpliendo con el mandato              
constitucional de cumplir con la función social de la propiedad y que adicional a ello los recursos                 
empleados para la adquisición del inmueble antes referido son de procedencia lícita, siendo             
necesario y jurídicamente decretar la improcedencia respecto de los derechos sucesorales del            
YERICA Y EDINSON OBANDO y la procedencia respecto de los derechos sucesorales del             
señor FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO, por ser el inmueble objeto de este trámite la              
única propiedad dentro del proceso sucesoral de la causante señora Teresa de Jesús Obando,              
equivale a decir que se decrete la procedencia del trámite de extinción sobre una tercera parte                
del bien inmueble y la improcedencia respecto de las otras dos terceras partes que              
corresponden a los derechos de Los herederos  Erika y Edinson Obando 
19. finalmente la delegada fiscalía 24 en su resuelve declara la procedencia de la extinción               
de dominio respecto de los derechos sucesorales del señor FRANCO ASMETH OBANDO            
OBANDO en relación con él bien inmueble ubicado en la calle 78 número 7 T bis- 10 barrio                  
Alfonso López de Cali con matrícula inmobiliaria 370-204898 adquirido por escritura pública            
número 1887 del 21 de julio de 1976 de la notaría primera de Cali de propiedad de su                  
progenitora Teresa de Jesús Ovando bien en sucesión conforme a las consideraciones            
esbozadas en el cuerpo de esta resolución. 
20. En el numeral segundo continúa la fiscalía: “declarar la improcedencia de la acción de              
extinción de dominio respecto de los derechos sucesorales de YERICA y EDINSON OBANDO             
OBANDO con relación al inmueble ya descrito anteriormente” 
 
HECHOS RELEVANTES DE LA SENTENCIA NO. 23 DE MAYO 21 DE 2013 DEL JUZGADO              
PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE          
BOGOTÁ 
 
21. El proceso fue a Bogotá conociendo de él el juzgado primero penal del circuito              
especializado de extinción de dominio de Bogotá quién en sentencia número 23 del 21 de mayo                
del 2013, el señor juez luego de hacer un recuento del allanamiento, las armas encontradas y                
los capturados, en el acápite de consideraciones, inciso 10 señala: ” Se detecta a otro hombre                
en el tercer piso de la vivienda, quien al notar la presencia policial de inmediato cierra la puerta                  
del inmueble, y al solicitar que la abriera se niega a hacerlo, percatandose los uniformados de                
dos hombres que corrían por la terraza de la residencia portando armas de fuego de largo                

11 / 89



12 
alcance arrojándose a la casa continua demarcada con la nomenclatura carrera 7 T BIS No.               
76-138 esquina.” 
22. Continúa el señor juez en la sentencia de primera instancia referida, manifestando, sobre             
lo consignado en la resolución de la fiscalía: “ Ahora bien, la posición que La Fiscalía adopta                 
dentro del respectivo trámite apunta a señalar que es viable la extinción del derecho de               
dominio, únicamente frente al derecho herencial que posee FRANCO ASMETH OBANDO, por            
tanto queda plenamente demostrado dentro del plenario que las conductas delincuenciales           
ejercidas por él son completamente ajenas a sus hermanos, adicionalmente ello, el            
implicado dentro del presente trámite aprovechó el hecho de que sus hermanos no             
vivieran dentro del inmueble para cometer los ilícitos por los cuales fue capturado y              
posteriormente sentenciado” 
23. Continúa el señor juez: ” ahora bien, en cuanto a edinson y yerika rosa Obando se tiene                 
plena Claridad por parte de este juzgado que las conductas desplegadas por FRANCO             
ASMETH OBANDO fueron completamente ajenas a sus parientes, de allí que no figura a              
nombre de ellos investigación alguna por hechos similares a los cometidos por su hermano ni               
evidencia o indicio de ningún tipo que demuestre que respecto de las conductas ilícitas              
señaladas exista participación o conocimiento de los hermanos del procesado” 
24. y más adelante expresa este juzgador de primera instancia: “resultaría entonces            
contrario a derecho, que por el actuar de uno de ellos se proceda a extinguir el derecho                 
de dominio sobre la totalidad del inmueble, máxime cuando al momento del allanamiento             
quedó demostrado en primer lugar que pese a que se encuentra registrado con un solo               
folio de matrícula inmobiliaria, cada piso del inmueble es completamente independiente           
lo que imposibilita un control total de lo que sucede al interior de la vivienda; de lo que sí                   
se tiene certeza, es que la destinación que se le dio al plurimencionado inmueble por               
parte de la señora yerika como del señor edinson Ovando, se encuentra conforme a              
derecho​, demostrando así que la parte que les correspondería a ellos como Herederos de la               
propiedad quedaría fuera del alcance de la acción de extinción de dominio pues el mismo               
FRANCO ASMETH dejó la salvedad de que su conducta era completamente ignorada por sus              
hermanos, ​e igualmente quedó evidencia que las armas incautadas solamente se           
encontraban en la parte de la vivienda que era habitada por él es decir el tercer piso del                  
inmueble​ (negrillas y subrayado fuera del texto original) 
25. Finalmente la sentencia ordena extinguir el derecho sucesoral que el señor FRANCO            
ASMETH OBANDO OBANDO ostenta respecto del inmueble identificado con la matrícula           
inmobiliaria 370-204898 de propiedad de la señora Teresa de Jesús Obando para en su              
segundo numeral disponer el traspaso del derecho sucesoral sobre el inmueble le corresponde             
al Señor FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO a favor del Estado a través del fondo del para                
la rehabilitación inversión social y lucha contra el crimen organizado en cumplimiento de lo              
establecido en el artículo 2° inciso 3 ley 793 del 2002 o quién haga sus veces 
26. y en el tercer numeral del resuelve de la sentencia ​ordena no extinguir los derechos                
sucesorales de ROSA YERIKA Y EDISON OBANDO OBANDO con relación al inmueble            
identificado con matrícula inmobiliaria número 370-204898 de Cali adquirido mediante escritura           
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pública 1887 suscrita el 21 de julio de 1976 ante la notaría primera de Cali de propiedad de la                   
señora Teresa de Jesús Obando de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del fallo                
(negrillas y subrayado fuera del texto original) 
 
HECHOS RELEVANTE DE LA APELACIÓN 
 
27. La dirección Nacional de estupefacientes apeló la anterior sentencia y el tribunal superior             
del distrito judicial de Bogotá sala de decisión penal de extinción del derecho de dominio,               
magistrado ponente Pedro Oriol Abella Franco, por acta número 058 del 16 de diciembre del               
2013 manifestó que como quiera que logró acreditarse el incumplimiento del deber de cuidado y               
vigilancia por parte de los pre nombrados y YERIKA ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO              
respecto del bien identificado con matrícula inmobiliaria 370-204898 ubicado en la calle 78             
número 7 T bis -10 barrio Alfonso López de Cali dando así lugar a la configuración de la causal                   
3 del artículo 2 de la ley 793 del 2002 modificado por el Canon 72 de la ley 14 del 2011 se                      
revoca el numeral tercero del fallo proferido por el juez primero penal del circuito especializado               
de extinción de dominio de Bogotá y en consecuencia se extinguiò también el derecho herencial               
de los accionantes YERICA ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO  
28. así pues esta sentencia revocó el tercer numeral de la sentencia de primera instancia               
que ordenaba no extinguir el dominio de los derechos herenciales de YERICA ROSA Y              
EDINSON OBANDO para en su lugar ordenar que también estos derechos herenciales se les              
aplicaría la extinción del dominio con respecto a YERIKA ROSA Y EDINSON OBANDO 
 
HECHOS DE LA SEGUNDA INSTANCIA QUE SON RELEVANTES PORQUE SON LOS DE            
LOS CARGOS EN CONTRA.  
Son apartes tomados de la sentencia del Magistrado PEDRO ORIOL ABELLA FRANCO  
 
1. “Problema Jurídico- En el predicho contexto surge como cuestión a resolver si respecto             
de YERICA ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO,se predica o no, ausencia del deber de              
cuidado y vigilancia como titulares del derecho sucesoral sobre el bien inmueble afectado, para              
entrar a decidir si es procedente la extinción de dominio de su cuota herencial sobre la                
propiedad.” 
2. Continúa el Magistrado; “ No obstante, mientras se lleva a cabo el referido             
procedimiento, es indiscutible que a los herederos les asiste la necesidad y la obligación de               
preservar, vigilar y atender su derecho, exigiéndose de cada uno de ellos ciertos             
comportamientos dirigidos a realizar los fines constitucionales de la propiedad, en tanto            
partícipes de la sucesión a título universal.” 
3. “ Ahora bien, en relación con la acreditación de los presupuestos fácticos de la causal por                
la que se procede, contrario a lo considerado tanto por la Fiscalía en la resolución del 7 de julio                   
de 2012, como por el Juzgado de Primera Instancia en la sentencia objeto del recurso que                
ahora concita la atención de la Colegiatura, es claro para ésta, porque así lo impone inferir el                 
estudio detenido de los medios de conocimiento recaudados en la actuación, que desatendieron             
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14 
aquéllos, por su parte, la superior obligación de vigilar y cuidar que el bien de su potencial                 
propiedad, fuera usado conforme a los fines constitucionales que se dejaron reseñados.”  
4. “ Y siendo lo anterior asi, si bien, como se insiste, no se atribuye a los afectados YERICA                  
ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO, participación en la actividad delictiva propiamente tal,            
puede inferirse válidamente que omitieron cumplir el deber especial de cuidado y vigilancia             
respecto del cumplimiento cabal de las exigencias constitucionales respecto del uso adecuado            
del referido inmueble, en tanto no existe prueba alguna que evidencie que la gestión que realizó                
YERICA ROSA OBANDO fue acuciosa en lo concerniente a los arrendatarios de la primera              
planta de la casa, siendo que en entrevista a la señora Elsy Janneth Gomez Montes, a la fecha                  
del allanamiento, comentó: “Yo me encuentro habitando esta residencia desde el 09 de             
diciembre del año 2009, se que el arrendatario se llama Asmet, es mono, contextura grueso,               
ojos claros y reside en el tercer piso (Sic)...” (Destaca la Sala). De lo anterior se denota que la                   
arrendataria solo reconoce como arrendador al señor FRANCO ASMETH OBANDO y en            
ningún momento señala a la señora YERICA ROSA. . Y es que el Propio FRANCO ASMETH ,                 
el 9 de diciembre de 2010 en testimonio relata: ‘Las personas encargadas de arrendarlos              
hemos sido mi hermana YERICA ROSA y yo, pero mas que todo ella porque es la que hace los                   
contratos de arrendamiento” (Subrayado fuera de texto). La anterior incongruencia permite           
inferir, que precisamente a cuenta del presente trámite, se quieren deslindar responsabilidades            
y desplazar obligaciones descargando el comportamiento ilicito solamente en FRANCO          
ASMETH y hacer aparecer a ROSA y a EDINSON, como ajenos a ese proceder delictivo.”  
5. “ Si esto fue asi, lo que trasluce el análisis conjunto de la evidencia, independientemente               
del motivo de distanciamiento de ROSA respecto de FRANCO, es que descuido la vigilancia              
que le era impositiva para evitar el uso ilícito del bien, pues antes bien, el abuso que se le                   
atribuye al segundo era motivo de mas para que se apersonara de sus obligaciones              
constitucionales como virtual propietaria constituyéndose ese hecho antes bien, en muestra           
clara de su incuria y descuido, porque al percatarse de la indebida apropiación por parte de éste                 
de la totalidad del recaudo a cuenta de los canones, debió la señora YERICA, intensificar su                
vigilancia sobre la universalidad herencial, pues tal actitud necesariamente debió ser motivo            
suficiente para el debilitamiento del nivel de confianza que pudiera surgir de la relación de               
parentesco que les une, lo cual patentiza el incumplimiento del deber superior de cuidado, el               
cual se muestra realmente fraccionado y opuesto al actuar diligente de un portador de derechos               
sucesorales respecto de un bien inmueble. 
6. “ Asi, dado que en el caso concreto se acreditaron los presupuestos de, la causal 3 del                 
artículo 2° de la Ley 793 de 2002 respecto del inmueble 370-204898 -valga precisar, su               
destinación ilícita— frente al cual YERICA ROSA y EDISON OBANDO OBANDO tenían la             
expectativa de heredar, válido resulta concluir que lo procedente es, acorde con las normas              
previamente citadas, extinguir el derecho de herencia de los prenombrados en relación con el              
citado bien, toda vez que pretermitieron su obligación de controlar, vigilar y proyectar el referido               
patrimonio sucesoral al cumplimiento de fines lícitos.” 
7. En EL RESUELVE DE LA SENTENCIA LEEMOS: “REVOCAR el numeral 3° de la             
sentencia proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de             
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Dominio de Bogotá, el 21 de mayo de 2013, y en su lugar, declarar la extinción del derecho de                   
herencia de YERICA ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO,respecto del bien identificado           
con matricula inmobiliaria 370-204898, ubicado en la Calle 78 No. 7T Bis-10, barrio Alfonso              
Lépez de la ciudad de Cali. En lo demás se mantiene, la referida providencia. 
8. SEGUNDO. DECLARAR que contra la presente decisión no procede recurso alguno,           
acorde con lo normado en el inciso 3° del numeral 6° del artículo 13 de la Ley 793 de 2002,                    
modificado por el artículo 82 de la Ley 1453 de 2011. 
 
 
RAZONES DE DERECHO DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE           
LOS ARTÍCULOS 11, calidad de vida y vida digna, ARTÍCULO 20, DEBIDO PROCESO,             
ARTICULO 33, “ Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge,                
compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de            
afinidad o primero civil. “, ARTÍCULO 34, improcedencia de extinguir dominio sobre cuotas             
herenciales lícitas, artículo 58, Garantía de la propiedad privada, artículo 229, acceso a la              
administración de justicia 
  

DEFECTUOSA VALORACIÓN DE LOS MEDIOS DE CONOCIMIENTO Y CONCLUSIONES          
ERRÓNEAS  
 
 

1. Desde, ahora, con todo respeto, exhorto al Señor Juez Constitucional, sobre la            
inadecuada valoración, por parte del juzgador de segunda instancia, de todos los medios             
de prueba en los que tiene estribo la investigación, que, fueron recaudados, durante el              
trámite de extinción de dominio, respecto de los derechos hereditarios de FRANCO            
ASMETH OBANDO OBANDO, en relación con el inmueble intervenido, elementos de           
juicio, se reitera que, fueron defectuosamente, apreciados, en Segunda Instancia por la            
Sala Penal de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, que la              
llevó a razonar en forma desacertada, que los Accionantes: “​…desatendieron la           
superior obligación de vigilar y cuidar que el bien de su potencial propiedad, fuera              
usado conforme a los fines constitucionales que se dejaron reseñados”​; (Negrilla y            
subrayas fuera del texto original), desconociendo así, la irrefutable consideración, que de            
los mismos medios de prueba, hicieron, tanto, La Fiscalía Especializada, el Ministerio            
Público, como el Juez de PRIMER GRADO. Veamos: ​“En cuanto a Edison y Yérica              
Rosa Obando, se tiene plena claridad por este Juzgado, que las conductas            
desplegadas por FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO fueron completamente        
ajenas, a sus parientes, de allí que no figure a nombre de ellos investigación alguna               
por hechos similares, a los cometidos por su hermano, ni evidencia o indicio de              
ningún tipo, que demuestre que respecto de las conductas ilícitas, señaladas,           
exista participación o conocimiento de los hermanos del procesado”. (Negrilla,          
subrayas y cursiva, fuera de texto). Asimismo, advirtió, consultando los principios de            
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EQUIDAD y JUSTICIA que: “…resultaría contrario a derecho, que por el actuar de uno de               
los herederos se procediera a EXTINGUIR LA TOTALIDAD DEL BIEN INMUEBLE, …”            
Asimismo, advirtió, consultando los principios de EQUIDAD y JUSTICIA que: “…resultaría           
contrario a derecho, que por el actuar de uno de los herederos se procediera a               
EXTINGUIR LA TOTALIDAD DEL BIEN INMUEBLE, …”  

 
VIOLACIÓN INDIRECTA DE LA LEY SUSTANCIAL 
 

1. El Tribunal incurrió en una violación indirecta de la ley sustancial porque asumió, sin que               
fuere cierto, la existencia de una prueba que demostrara el CONOCIMIENTO de los             
Accionantes sobre la utilización del inmueble, de la Calle 78 No. 7T Bis 10, barrio Alfonso                
López de Cali, por parte de su hermano FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO , para              
actividades ilícitas, cuando: ​“…cada piso es completamente independiente, situación         
que NO HACE POSIBLE el CONTROL TOTAL DE LO QUE PASA AL INTERIOR DE              
LA RESIDENCIA,…” (Negrilla, mayúsculas, fuera de texto) ​Resalta el reproche antes           
anotado, cuando se atiende el ponderado razonamiento del Operador Judicial de primera            
instancia, en las consideraciones de su providencia, de 21 de mayo de 2013, cuando              
discurre con énfasis, que: “…CADA PISO ES COMPLETAMENTE INDEPENDIENTE,         
situación que no hace posible el CONTROL TOTAL DE LO QUE PASA AL INTERIOR              
DE LA RESIDENCIA,…” (Negrilla, subrayas, mayúsculas, fuera de texto). Observáse:          
“…resultaría contrario a derecho, que por el actuar de uno de los herederos se procediera               
a extinguir la totalidad del bien inmueble, más cuando al momento del allanamiento             
quedó demostrado que pese a que se encuentra registrado con un sólo folio de matrícula,               
CADA PISO ES COMPLETAMENTE INDEPENDIENTE, situación que no hace posible el           
CONTROL TOTAL DE LO QUE PASA AL INTERIOR DE LA RESIDENCIA, a lo cual, se               
suma que el armamento fue encontrado solo en el tercer nivel del inmueble”.  

 
CONSTRUCCIÓN INADECUADA DE LA INFERENCIA LÓGICA 
  

1. “CADA PISO ES COMPLETAMENTE INDEPENDIENTE, situación que no hace         
posible el CONTROL TOTAL DE LO QUE PASA AL INTERIOR DE LA RESIDENCIA, a              
lo cual, se suma que el armamento fue encontrado solo en el tercer nivel del               
inmueble”​. (negrilla, subrayas, mayúsculas, fuera de texto). La precedente anotación,          
evidencia que el Tribunal efectuó una construcción inadecuada de la inferencia lógica,            
puesto que, sin haber evaluado el elemento de IMPOSIBILIDAD FÍSICA , concluyó            
erróneamente que: ​“…puede inferirse válidamente que omitieron cumplir el deber          
especial de cuidado y vigilancia respecto del cumplimiento cabal de las exigencias            
constitucionales respecto del uso adecuado del referido inmueble,…” ​(negrilla         
subrayas, cusiva, fuera de texto) 

2. La sentencia de segunda instancia, atacada, desconoce el pronunciamiento del ente           
fiscal encargado de la investigación, fiscalía 24 especializada, que avocó el conocimiento            
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el 11 de noviembre del 2010 y mediante decisión del 16 de ese mismo mes y año ordenó                  
la apertura de la fase inicial y dispuso la práctica de algunas pruebas. 

3. El bien inmueble, que nos ocupa, es herencia por parte de la madre de los herederos,                 
adquirido con su trabajo de muchos años. Hay licitud en la adquisición y título. Resta por                
ver el destino dado el bien por sus actuales tenedores. Básicamente si dos herederos              
perjudicados entregan la tenencia del inmueble a otro heredero, la buena fe se presume,              
y el destino del inmueble queda fuera de la órbita de los herederos que entregaron la                
tenencia y en consecuencia, de ellos inicialmente, sólo puede predicarse la buena fe en              
la entrega de su expectativa o derecho herencial. No puede predicarse abandono o             
descuido de un inmueble que ha sido entregado en tenencia a quien se presume está               
llamado a cuidarlo y darle un destino lícito, que al no proceder así, destinando el               
inmueble a un ilícito ha traicionado la confianza y buena fe de sus comuneros y es el                 
responsable total del ilícito y de todas las consecuencias penales y civiles que se deriven               
de su accionar, estando por fuera de esa órbita los dos herederos que actuando de               
buena fe entregan la tenencia del bien 

4. En este punto no puede desconocerse la confianza legítima que le cabe a los otros dos                
herederos cuando entregan la tenencia, pues ya lo predica el código civil; “​ARTICULO             
1603. <EJECUCIÓN DE BUENA FE>. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por              
consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que                 
emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella.​”               
los contratos verbales o escritos son para cumplirlos de buena fe y en esto radica la                
confianza legítima, quien entrega la tenencia de un bien tiene confianza y la constitución              
y la ley le avalan esta confianza, en que el bien será destinado a fines legales a fines que                   
no se opondrán a la ley ni a la moral o las buenas costumbres. Desconocer estos                
principios legales y suponer que se han infringido a sabiendas, borrando de un plumazo,              
no sólo la confianza legítima a que tiene derecho todo ciudadano, sino desconociendo la              
prueba material de la división material del inmueble, en tres unidades totalmente            
independientes, que incluso permitía varios inquilinos independientes, es controvertir el          
orden constitucional y afectar todos los derechos fundamentales conexos con la           
propiedad de los herederos 

5. Luego el principio rector para la extinción de dominio es la ilicitud del título con que se                 
adquirió el Bien y de manera subsidiaria se autoriza la extinción cuando a pesar de la                
licitud del  título se ha destinado a fines ilícitos el inmueble. 

6. Luego nos encontramos aquí con dos esferas; 1. La licitud del título de adquisición del               
bien. Si el título de adquisición es ilícito, tanto propietario como herederos han perdido              
todo derecho 2. Si el título es lícito, pero se ha dado un destino ilícito al bien, no                  
necesariamente todos los comuneros o herederos han perdido su derecho sobre el            
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inmueble. Debe examinarse la responsabilidad directa de quien cometió el ilícito           
utilizando el bien inmueble y la responsabilidad indirecta de quien conociendo el ilícito lo              
permitió,  para ser llamado junto con el primero a la extinción de sus derechos. 

7. Según lo anterior queda claro entonces que la función social de la propiedad se refiere a                 
que el interés social público, prevalece sobre el interés particular y es allí donde              
constitucionalmente aparecen tres figuras como corresponde que son la expropiación, la           
confiscación, y la extinción de dominio. Artículo 34 C.Política 

8.  la confiscación está absolutamente  proscrita 
9. veamos Entonces qué ocurre con la expropiación y con la extinción de dominio 
10. En la expropiación debe demostrarse la relación no supuesta sino directa de el             

interés social contra el interés particular, si un inmueble es determinado a su demolición              
por la necesidad pública de un parque o una edificación pública y se hace necesario               
comprarlo y demolerlo es la relación directa entre la motivación pública y el interés              
particular de no vender del propietario, la que autoriza al Estado a expropiar e              
indemnizar dándole así la función social que compete a la propiedad privada 

11. igual acontece con la figura de la extinción de dominio, que al no estar conexa con                 
lo penal sino situarse de manera autónoma en el ámbito de lo civil, pues tiene que existir                 
también la relación directa de lo público sobre lo particular que siempre son intereses              
contrapuestos, es decir, se debe demostrar, como en la expropiación, la necesidad del             
interés público, que para este caso es cortar el delito, es la necesidad de impedir la                
acción delictiva, para la cual se utilizó el bien inmueble, lo que supone que si bien la                 
extinción de dominio es algo totalmente ajeno a la acción penal, no quiere esto decir que                
deba desvincularse total y absolutamente de la acción penal, puesto que la participación             
de unos Herederos en un ilícito les hace perder todos los derechos, más no así, Si sólo                 
es uno el que participa del ilícito y los otros dos herederos desconocen el destino del                
inmueble, que para este caso no corresponde a la totalidad del inmueble, sino sólo a una                
parte independiente de él, el tercer piso, que constituye una unidad independiente y             
fuera del alcance vigilante de una persona ajena a ese piso. 

12. supuestamente, a los herederos YERICA ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO, se            
les endilga una responsabilidad de cuidado que no debe mirarse apresuradamente,           
más si se tiene en cuenta que la heredad, materialmente y físicamente hablando, no es               
una unidad, sino que es un bien dividido en tres singularidades independientes que             
permite la división de derechos y la división de responsabilidades, ya que civilmente             
estamos hablando que lo que ocurre en una de las unidades no tiene porque afectar las                
otras unidades, dado su carácter independiente y no estar en la indivisión.  

13. La división material del inmueble está plenamente probada por lo dicho por la fiscalía,              
que es el ente investigador que de primera mano conoce los elementos materiales             
probatorios. 

14. Ahora bien, YERICA ROSA y sus testigos también demostraron la independencia de            
las unidades o apartamentos en que se encuentra el inmueble, sin ninguna posibilidad de              
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comunicación al interior de ellos dadas sus puertas y accesos independientes, lo que a              
pesar de tener una sola matrícula inmobiliaria convierte el inmueble en una verdadera             
propiedad horizontal. 

15. Adicionalmente, las armas fueron encontradas en el tercer piso, vivienda          
independiente de Franco Asmeth y no se encontraron armas en el primer piso como lo               
afirmó la segunda instancia, porque en los hechos de esta tutela se describe cómo los               
delincuentes saltaron a la vivienda vecina y fue en el primer piso de la vivienda vecina al                 
inmueble que nos ocupa, que Franco Asmeth fue capturado y un arma encontrada dentro              
del tanque del inodoro 

16. No puede caer el fallador de segunda instancia, en la inconsistencia de hacer             
prevalecer una formalidad, como es tener el inmueble un solo folio de matrícula             
inmobiliaria, desatendiendo la prueba de la división material del inmueble en tres            
unidades o apartamentos independientes, para endilgar responsabilidades universales,        
cuando la división del inmueble impide observar las actividades diferentes que se llevan a              
cabo en cada uno de los apartamentos 

17. Ahora bien, aunque no es el caso aquí, porque YERICA Y ÉDINSON desconocían             
las actividades ilícitas de su hermano, los Herederos no tienen porqué denunciar como             
dice la apelante o poner una queja policiva, por el mal destino que tiene el bien inmueble,                 
no están obligados, artículo 33 de la Constitución nacional, es inconstitucional           
endilgarles esa carga a los Herederos, porque los Herederos no están en esa             
obligación, esa carga la tiene en consecuencia el Estado a través de su ente              
Investigador, la fiscalía, que es a la que le corresponde demostrar a los Herederos que               
conocían del destino del inmueble, quedando responsables de las consecuencias          
civiles, caso que de ningún modo ocurrió con estos herederos, porque ni sabían del              
destino dado al inmueble, ni se les demostró que si sabían o conocían del destino ilícito                
del inmueble, como lo afirma la fiscalía y el primer juzgador, que en consecuencia              
resolvieron la improcedencia de extinguir los derechos herenciales de los aquí           
accionantes, pero el fallador de segunda instancia, desconoció estos hechos y elementos            
probatorios y supuso, sin demostrarlo, que conocían del destino o que supuestamente lo             
permitieron con su descuido, lo que, con todo respeto se afirma, no pasa de ser               
especulación,  pero no hecho probado. 

18. Ya sabemos que la responsabilidad objetiva está proscrita de nuestro ordenamiento           
jurídico y cuando se supone que los otros dos herederos, por el hecho de serlo, sabían                
o no cuidaron el bien inmueble para que no se utilizará ilícitamente, desconociendo su              
buena fe, en la entrega de la tenencia a su hermano, y en su confianza legítima, se les                  
está otorgando responsabilidad objetiva sobre el destino ilícito del bien y en consecuencia             
se está vulnerando su derecho fundamental del artículo 29 de nuestra carta, el debido              
proceso, y al privarlos de sus derechos herenciales se les están violando los derechos              
fundamentales conexos con la propiedad, como el derecho a una vida digna, un trabajo              
honrado y una vivienda digna.  
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19. También desconoce la sentencia de segunda instancia, los argumentos de la           

sentencia de primera instancia en donde de igual manera se ordena extinguir los             
derechos herenciales de FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO más no los de sus            
hermanos Yerika Rosa y Edinson Obando a pesar de que este juzgador reconoce que el               
fallador de primera instancia señala que YERICA ROSA OBANDO como SU hermano            
EDINSON OBANDO, fueron completamente ajenos a LOS HECHOS DE SU HERMANO           
y no figura en contra de ellos investigación alguna, no hay evidencia e indicio que               
demuestre su participación en la conducta ilícita cometida por su consanguíneo,           
advirtiendo asimismo que resultaría contrario a derecho que por el actuar de uno de Los               
Herederos se procediera a extinguir la totalidad del bien inmueble, más cuando al             
momento del allanamiento quedó demostrado que pese a que se encuentra registrado            
con un solo folio de matrícula cada piso es completamente independiente situación que             
no hace posible el control total de lo que pasa al interior de la casa lo cual se suma que                    
el armamento fue encontrado sólo en el tercer nivel del inmueble 

1. El problema jurídico lo circunscribe este segundo fallador a determinar si se predica o               
no el deber de cuidado y vigilancia como titulares del derecho sucesoral sobre el bien afectado                
para decidir si es procedente la extinción de dominio de los derechos herenciales de los otros                
dos herederos sobre  la propiedad.  
2. Al respecto la sentencia se circunscribe inicialmente a demostrar que no son terceros             
sino afectados los otros dos Herederos citando el artículo 1008, 1011 del código civil, según los                
cuales, cuando el asignatario es llamado a suceder en el todo, en una cuota parte, o en el                  
remanente, su título, expectativa, Es Universal, porque su vocación hereditaria tiende, no a             
cosas singulares del activo, sino al conjunto de derechos y obligaciones que forman el              
patrimonio del difunto, es decir a la universidad de la herencia; por lo tanto los deberes de                 
vigilancia y control igualmente son universales 
3. Dice Luego el magistrado “ si esto fue así lo que trasluce el análisis conjunto de la                 
evidencia, independientemente del motivo del distanciamiento de Rosa respecto de FRANCO           
ASMETH OBANDO, Es que descuidó la vigilancia que le era impositiva para evitar el uso               
ilícito del bien   inmueble” 
4. ​ARTICULO 34. ​<Artículo modificado por el artículo ​1 del Acto Legislativo 1 de 2020. El                
nuevo texto es el siguiente:> Se prohíben penas de destierro y confiscación. 

No obstante, por sentencia judicial, se declarará extinguido el dominio sobre los bienes             

adquiridos mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del Tesoro Público o con grave            

deterioro de la moral social…” 

5. ​“En este punto valdría la pena indagar si en el derecho colombiano se tiene el de                 
propiedad como un derecho fundamental. En este sentido la respuesta está dada por la              

jurisprudencia de la Corte Constitucional, pero con ciertos matices que merecen ser            

mencionados. En principio el derecho a la propiedad no es derecho fundamental ya que es               

20 / 89

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_01_2020.html#1


21 
considerado de naturaleza económica y social. Sin embargo, en diversos pronunciamientos ha            

expresado que el de propiedad es fundamental por conexidad. En efecto, la Corte             

Constitucional (2011) se pronunció en ese sentido precisando que: Para que proceda la             

protección inmediata y efectiva del derecho a la propiedad por vía de tutela, debe su               

desconocimiento afectar derechos que por naturaleza son fundamentales, como la vida, la            

integridad física, el trabajo, etc. En este contexto, sólo la conexidad entre el derecho a la                

propiedad privada y alguno de los derechos fundamentales esenciales en el desarrollo y             

ejercicio de las condiciones básicas de vida, permiten al juez de tutela, resolver un asunto de                
esta índole. La Corte ha entendido que la propiedad, por ser un derecho de naturaleza               

económico y social, su connotación de “fundamental” dependerá del estudio que el juez             

constitucional realice en el caso concreto (Corte Constitucional, Sala Séptima, Sentencia           

T-580/11,2011). 

6. “De igual manera, la Corte en otros fallos se ha referido al tema de la conexidad del                 
derecho de propiedad con los derechos fundamentales y por esa vía garantiza su protección              
por el mecanismo excepcional de la Acción de Tutela, al expresar: El derecho a la propiedad                
solo podrá ser protegido y garantizado por vía de la acción de tutela, siempre y cuando de la                  
protección que por esta vía judicial se haga, se garantice igualmente el pleno ejercicio de otros                
derechos, estos si catalogados como fundamentales. La afectación del derecho a la propiedad             
tiene incidencia directa en el efectivo goce y respeto de otros derechos que como la vivienda                
digna, el trabajo, el mínimo vital y la propia vida entre otros, imponen el deber al juez                 
constitucional de garantizar la protección oportuna del derecho a la propiedad privada, por             
consolidarse que entre éste y otros derechos de carácter fundamental existe una inescindible             
conexidad. En estos eventos, la propiedad privada como derecho, adquiere la connotación de             
derecho fundamental y por ello mismo merece la protección constitucional representada en la             
acción de tutela, que ese caso concreto se constituye en el mecanismo judicial óptimo (Sala               
Primera, Sentencia T-1321/05,2005).” 
7. El código civil afirma que la propiedad es el derecho de gozar y disponer de las cosas de                  
la forma más absoluta, siempre que no se haga de ellas un uso prohibido por las leyes o los                   
reglamentos. 
8. ahora bien la extinción, es una acción que está estrechamente relacionada con el              
régimen constitucional del derecho de propiedad, ya que a través de ella el constituyente              
estableció varias fuentes para la acción de extinción de dominio y todas ellas remiten a un                
título ilícito. 
9. En la sentencia que estamos acusando simplemente se señala el descuido, se señala             
negligencia, se señala falta de un deber especial de cuidado y vigilancia pero no se demuestra,                
no se dice, Cuáles son los elementos probatorios, Cuáles son las pruebas que se tienen para                
señalar el conocimiento que ellos pudieran tener de El destino que se le daba a ese inmueble,                 
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es más señala la sentencia que en entrevista la señora Elsy Janet Gómez Montes a la fecha del                  
allanamiento comentó “ Yo me encuentro habitando esta residencia desde el 9 de diciembre del               
año 2009 sé que el arrendatario se llama Asmet es mono, contextura gruesa, ojos claros y                
reside en el tercer piso”  
10. De lo anterior sigue diciendo la sentencia, se denota que el arrendatario sólo reconoce              
como arrendador al Señor FRANCO ASMETH y en ningún momento señala a la señora Yerica               
Rosa  
11. Pero a renglón seguido, la sentencia toma la declaración del acusado, de FRANCO             
ASMETH que en declaración del 9 de diciembre del 2010, relata que las personas              
encargadas de arrendarlos son él y su hermana Yerica Rosa, pero más que todo ella porque                
es la que hace los contratos de arrendamiento. 
12. Según el Magistrado ponente, la anterior incongruencia permite inferir que precisamente            
a cuenta del presente trámite se quieren deslindar responsabilidades y desplazar ligaciones            
descargando el comportamiento ilícito solamente en FRANCO ASMETH y hacer aparecer           
ahora      como ajenos a ese proceder delictivo a los herederos 
13. Aquí hay que decir que así fuera cierto lo relatado por el acusado, elaborar un contrato de                 
arrendamiento no vincula a la hermana con el hecho del conocimiento del destino dado al               
inmueble, porque se trata de viviendas independientes y los contratos eran destinados al             
alquiler de viviendas, según todo lo recaudado por la fiscalía y los testimonios de los testigos,                
además no está claro si el contrato de existir, ella lo enviaba, lo llevaba por si misma, o Franco                   
Asmed lo recogía, en la vivienda de Yerica Rosa. Estas imprecisiones de tiempo, lugar y acción                
hacen el testimonio de FRANCO ASMETH   muy débil como acervo probatorio. 
14. Pero el juzgador de segunda instancia desconoce que Asimismo la señora María del             
Carmen montilla declara: no lo visitaban porque ellos estaban muy disgustados con el             
(FRANCO) porque se cogió todo el dinero del arriendo de la casa teniendo que pagar arriendo                
Yerica Rosa en otro barrio de la Ciudad de Cali. Es decir los otros dos herederos vivían lejos                  
del inmueble y de la relación de su hermano, que como hermano que era, no podían ni estaban                  
obligados a pensar mal de él 
15. La anterior yuxtaposición de testimonios, el de FRANCO ASMETH OBANDO y las dos             
testigos, sobre el distanciamiento de los herederos, controvierte la prueba testimonial de            
FRANCO ASMETH    haciéndola débil y restando contundencia e incluso credibilidad 
16. En consecuencia no puede el juzgador de segunda instancia, como lo hace, inferir de               
que por el hecho de estar lejos del bien inmueble, entonces ya deben conocer la ilicitud y en                  
consecuencia deben ser responsables, junto con su hermano,  civilmente, de la situación 
17. Lo que no está demostrado en este fallo de segunda instancia, es el conocimiento de la                
actividad ilícita desarrollada en el inmueble por el heredero FRANCO ASMETH OBANDO            
OBANDO por parte de los herederos YERICA ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO y como              
no está demostrado que ellos conocieran el destino ilícito, por eso la fiscalía desde el escrito en                 
el cual decidió que se debía adelantar extinción de dominio, solicita la extinción de dominio,               
sólo para el derecho herencial de FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO y no los de YERICA               
ROSA Y EDISON OBANDO, deja por fuera a sus dos hermanos YERIKA ROSA Y EDISON y                
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el juez de primera instancia, el juez primero penal del circuito especializado de extinción de               
dominio de Bogotá, atendiendo a que el estado no ha podido demostrar hasta ese momento               
que los hermanos si conocían el destino ilícito del inmueble, también atiende a la fiscalía, no                
extingue el derecho de los Dos hermanos, pero la apelación pasando por encima de estos               
derechos fundamentales como son el del artículo 33, el artículo 34, el artículo 29, el artículo                
11 y en conexidad el artículo 58, de nuestra carta magna, la confianza legítima de la que se                  
habló, porque si bien la propiedad no es un derecho fundamental si está conexo con una vida                 
digna, una calidad de vida, y no se puede rápidamente, pasar por encima de estos derechos                
fundamentales extinguiendo los derechos herenciales de los hermanos que no solo no se les              
demostró si conocían o no del destino ilícito del bien inmuebles, sino que estaban lejos de la                 
tenencia y abrigados por la confianza legítima de que el tenedor actuaba de buena fe y porque                 
la división material del inmueble impedía vigilancia total, pues la división material lo impedía 
18. La pregunta es: cómo y dónde se prueba que ellos pretermitiendo la obligación de               
controlar, vigilar, su heredad, es cierto que la causal tercera del artículo 2a ley 793 del 2012                 
aplica, pero para el derecho herencial de FRANCO ASMETH OBANDO OBANDO no para sus              
otros dos hermanos los herederos YERICA ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO 
19. En consecuencia señor juez constitucional, Consideró que aquí se han vulnerado los            
derechos fundamentales de los dos accionados: artículo 33, por no estar obligados a declarar              
contra su hermano, lo que invierte la carga de la prueba, haciéndola responsabilidad de lo               
público, es decir, del estado. Artículo 34, la expropiación y la extinción de dominio para               
aplicarse civilmente al ciudadano deben demostrar que el interés público, general, social,            
prevalece sobre el interés particular, pero en una relación directa, porque se le demostró con               
hechos al propietario la inutilidad de su interés o su complacencia o total indiferencia con el                
delito, si de extinción de dominio se trata, hecho que no se demostró en la investigación que                 
conoció los hechos de primera mano, la fiscalía, que demostró, en la práctica la existencia de                
tres inmuebles independientes, así tuviesen un solo folio de matrícula inmobiliaria, divisón no             
sólo material del inmueble sino aun de los derechos y responsabilidades de los herederos.              
Artículo 29, al desconocer el hecho probatorio constatado por la fiscalía de un inmueble dividido               
materialmente en tres unidades totalmente independientes que no hace posible conocer que            
pasa de un apartamento al otro, se desconoció la prueba, se le omite al considerar que se                 
trataba de un inmueble único, indiviso, y el magistrado enfocó su razonamiento como quien              
desde la sala de un inmueble puede dominar todo el inmueble, cuando aquí se trata, en la                 
práctica, de un inmueble dividido en propiedad horizontal, así formalmente no se haya hecho la               
división jurídica y solo tenga un folio de matrícula inmobiliaria. Lo anterior lo pretermitio el               
magistrado y al no apreciar la prueba como corresponde en su objetividad, también se violó el                
debido proceso de los herederos accionantes. Artículo 11 en conexidad con el art 58 porque               
están conexos los derechos a la vida digna, a una calidad de vida, que incluso los progenitores                 
de los herederos buscaron con toda una vida de trabajo honrado a fin de que sus herederos                 
gozarán de una calidad de vida, dándoles un bien inmueble que al no demostrarse que dos de                 
los herederos conocían el destino ilícito dado por el tercer heredero, y extinguir sus Derecho               
herenciales, se les violó este derecho a la vida digna y calidad de vida que es el fundamento del                   
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derecho a la vida, que no trata solo del existir biológico sino ante todo de lo que significa el                   
derecho a la vida en sociedad, con una calidad de vida y una vida digna, en consecuencia,                 
rogamos al señor Juez Constitucional, proceder al amparo constitucional de nuestros           
derechos fundamentales impartiendo la siguiente 

 
ORDEN 
 

1. Que se revoque la sentencia dictada por acta No. 58 de fecha diciembre 16 de                
2013 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE          
DECISIÓN PENAL DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO. MG ponente          
PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO que extingió los derechos herenciales de          
YERICA ROSA OBANDO OBANDO Y EDINSON OBANDO OBANDO por violar          
derechos fundamentales de los accionantes, articulo 11, 33, 34, 29, 58 y 229 

2. Como consecuencia de lo anterior en su lugar confirmar en todas sus partes la              
sentencia número 23 de fecha mayo 21 de 2013 del juzgado primero penal del              
circuito especializado de extinción de dominio de Bogotá que ordenò en el numeral             
tercero del resuelve No extinguir los derechos sucesorales de YERICA ROSA Y            
EDINSON OBANDO OBANDO con relación al inmueble identificado con M.I.          
370-204898 de Cali, adquirido mediante escritura pública No. 1887 suscrita el 21            
de julio de 1976 ante la notaría primera de Cali, de propiedad de la señora               
TERESA DE JESUS OBANDO (q.e.p.d.) de conformidad con lo expuesto en los            
motivos de este fallo 

3. Ordenar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI           
Carrera 56 No. 11 A - 20 Cali -— Valle, la cancelación de la extinción del derecho                 
de herencia que tienen los señores YERICA ROSA OBANDO Y EDINSON           
OBANDO OBANDO, sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria 370-204898 de          
propiedad de la sra. Teresa de Jesús Obando (fallecida). inscribiendo los           
derechos sucesorales de YERICA ROSA OBANDO OBANDO Y EDINSON         
OBANDO OBANDO, a su favor, como accionantes, de sus derechos herenciales           
extinguidos A FAVOR DE LA NACIÓN a través del Fondo para la Rehabilitacion,             
inversion Social y Lucha Contra el Crimen Organizado, y/o quien haga sus veces,             
hoy en dominio de la sociedad de activos especiales S.A.S. -SAE, en            
cumplimiento de la sentencia de tutela. 

4. ORDENAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS         
Carrera 56 No. 11 A - 20 DE Cali -— Valle la inscripción de este fallo de tutela 

5. ORDENAR a la sociedad de activos especiales S.A.S. -SAE como administrador            
de manera directa del inmueble con Matrícula inmobiliaria 370--204898, la entrega,           
a los accionantes, de las dos terceras partes del inmueble correspondientes a los             
derechos herenciales de los herederos YERICA ROSA OBANDO OBANDO Y          
EDINSON OBANDO OBANDO 
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6. ORDENAR a la sociedad de activos especiales S.A.S. -SAE como administrador           

de manera directa del inmueble con Matrícula inmobiliaria 370--204898 quien          
nombró como depositario provisional a SARTA & ARAGON CONSULTORES Y          
ASOCIADOS SAS les notifique y ordene ENTREGAR las dos terceras partes           
del inmueble, a los accionantes, correspondientes a los derechos herenciales de           
los herederos YERICA ROSA OBANDO OBANDO Y EDINSON OBANDO         
OBANDO 

7. Como consecuencia de lo anterior ordenar al FONDO NACIONAL PARA LA           
REHABILITACIÓN “FRISCO” DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES o       
QUIEN HAGA SUS VECES Calle 53 No. 13- 27 . Bogotá disponer el traspaso de               
los derechos sucesorales de YERICA ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO, a           
su favor, como accionantes, de sus derechos herenciales extinguidos A FAVOR           
DE LA NACIÓN a través del Fondo para la Rehabilitacion, inversion Social y             
Lucha Contra el Crimen Organizado, y/o quien haga sus veces, en cumplimiento de             
la sentencia de tutela. 

8. Como consecuencia de lo anterior ordenar a la entidad SUBDIRECCIÓN DE           
BIENES COORDINADOR GRUPO DE BIENES DIRECCIÓN NACIONAL DE        
ESTUPEFACIENTES o quien haga sus veces en la Calle 53 No. 13- 27 de Bogotá               
disponer el traspaso de los derechos sucesorales de YERICA ROSA Y EDINSON            
OBANDO OBANDO, a su favor, como accionantes, de sus derechos herenciales           
extinguidos A FAVOR DE LA NACIÓN a través del Fondo para la Rehabilitacion,             
inversion Social y Lucha Contra el Crimen Organizado, y/o quien haga sus veces,             
en cumplimiento de la sentencia de tutela. 

9. Como consecuencia de lo anterior ordenar a DIRECCIÓN NACIONAL DE          
ESTUPEFACIENTES O QUIEN HAGA SUS VECES Calle 53 No. 13- 27           
BOGOTÁ disponer el traspaso de los derechos sucesorales de YERICA ROSA Y            
EDINSON OBANDO OBANDO, a su favor, como accionantes, de sus derechos           
herenciales extinguidos A FAVOR DE LA NACIÓN a través del Fondo para la             
Rehabilitacion, inversion Social y Lucha Contra el Crimen Organizado, y/o quien           
haga sus veces, en cumplimiento de la sentencia de tutela. 

10. Como consecuencia de lo anterior ordenar al SUBDIRECTOR JURÍDICO         
DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES o quien haga sus veces Calle          
53 No. 13- 27 Bogotá disponer el traspaso de los derechos sucesorales de YERICA              
ROSA Y EDINSON OBANDO OBANDO, a su favor, como accionantes, de sus            
derechos herenciales extinguidos A FAVOR DE LA NACIÓN a través del Fondo            
para la Rehabilitacion, inversion Social y Lucha Contra el Crimen Organizado, y/o            
quien haga sus veces, en cumplimiento de la sentencia de tutela. 

 
 

PRUEBAS 
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Se anexan copias de los siguientes documentos judiciales 

1. Dirección seccional de fiscalías. Unidad especializada. Fiscalía veinticuatro especializada         
de Cali, Valle, resolución interlocutorio No. 050 de junio 7 de 2012 

2. Sentencia No. 23 de mayo 21 de 2013 juzgado primero penal del circuito especializado              
de extinción de dominio de Bogotá. Juez Fredy Miguel Joya Arguello 

3. Sentencia por acta 058 de diciembre 16 de 2013 tribunal superior del distrito judicial de               
Bogotá sala de decisión penal de extinción del derecho de dominio.Magistrado ponente            
PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO 

4. oficios de cumplimientos obedeciendo al superior del juzgado primero penal del circuito            
especializado  de extinción de dominio de Bogotá. 

5. Certificado de tradiciòn del inmueble con M. I. 370-204898 de la oficina de registro de               
instrumentos pùblicos de Cali 

6. Escrito de apelación a la sentencia de primera instancia por parte de la Dirección              
Nacional de estupefacientes 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
DECRETO 2591 DE 1991, ARTÍCULO 11, 29, 33, 34 58 Y 229 DE LA CONSTITUCIÓN               
NACIONAL 
 
PROCEDIMIENTO 
 
DECRETO 2591 DE 1991 DECRETO 306 DE 1992. DECRETO 1382 DE 2000 
 
COMPETENCIA 
 
Son Uds señores Magistrados competentes por lo establecido en la ley para conocer de              
este asunto 
 
DECLARACIÓN JURADA 
 
Bajo la gravedad del juramento manifestamos que sobre los mismos hechos invocados            
en esta demanda no hemos interpuesto otra acción de tutela 
 
NOTIFICACIONES 
 
Los accionantes YERICA ROSA OBANDO OBANDO Y EDINSON OBANDO OBANDO en           
la Calle 78 No. 7T Bis-10, barrio Alfonso López de Cali 
celular 3052552584 
Correo electrónico Yerica Rosa Obando ​yericadiciembre1982@gmail.com 
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27 
Correo electrónico Edinson Obando ​abogadosintegrales@hotmail.com 
 
Los accionados  
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA PENAL SECRETARIA  
Dirección Avenida La Esperanza Calle 24 No,53-28 oficina 306 Torre C  
Telefax 4233390 4055200 extensiones 8364 a 8370  
CORREO ELECTRÓNICO ​secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES HOY SOCIEDAD DE ACTIVOS         
ESPECIALES S.A.E. 
Calle 93B No. 13 - 47 - Calle 96 No. 13 - 11 Piso 3 BOGOTÁ D.C. 

PBX: 57 1 7431444 

Cr. 3 No. 12 - 40 Piso 12 Centro Financiero de la Ermita - Cali 

teléfono 57 2 489 3768 

CORREO ELECTRONICO 

notificacionjuridica@saesas.gov.co 

Atentamente 

  
YERICA ROSA OBANDO OBANDO  
C.C. 31.711.424 de Cali 
 

 
 
EDINSON OBANDO OBANDO 
CC. 16.739.514 de Cali   
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Certificado generado con el Pin No: 201009646134868625 Nro Matrícula: 370-204898
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Impreso el 9 de Octubre de 2020 a las 06:05:32 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: CALI  VEREDA:  CALI

FECHA APERTURA: 06-05-1985  RADICACIÓN: 20947  CON: CERTIFICADO  DE: 03-05-1985

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA # 1887 DE JULIO 21 DE 1976 NOTARIA 1 CALI.  (DECRETO 1711 DE JULIO 6 DE 1984) T.M. 584/135.

COMPLEMENTACION:

"CENTRAL PROVIVIENDA DE COLOMBIA", ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION ASI:  "POR COMPRA A LUIS HORACIO GOMEZ E., SEGUN ESCRITURA #

2669 DE FECHA  JULIO 28 DE 1.961 NOTARIA 3 CALI, REGISTRADA EL 3 DE AGOSTO SIGUIENTE.
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CALLE 78  7T BIS-10

1) LOTE 757  MZ.23 B/ALFONSO LOPEZ AREA: 136.50 M2.
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-10-1972 Radicación:

Doc: ESCRITURA 2629 del 31-07-1972  NOTARIA 4 de CALI VALOR ACTO: $1,501.5 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CENTRAL PROVIVIENDA DE COLOMBIA       
A: VIRAMA DE MONTOYA MARIA ILIA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-04-1974 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1101 del 04-04-1974  NOTARIA 1 de CALI VALOR ACTO: $35,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VIRAMA DE MONTOYA MARIA ILIA      
A: GORDILLO DE LOPEZ JULIETA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 20-08-1976 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1887 del 21-07-1976  NOTARIA 1 de CALI VALOR ACTO: $35,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GORDILLO DE LOPEZ JULIETA      
A: OBANDO TERESA DE JESUS  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009  MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 29-11-2010 Radicación: 2010-107219

Doc: OFICIO 825749-24 del 29-11-2010  FISCALIA de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: PROHIBICION JUDICIAL: 0463 PROHIBICION JUDICIAL SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION-  FISCAL 24 ESPECIALIZADO       
A: OBANDO TERESA DE JESUS      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 14-10-2011 Radicación: 2011-94006

Doc: OFICIO 500065214 del 16-09-2011  FISCALIA de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EN PROCESO DE FISCALIA: 0436 EMBARGO EN PROCESO DE FISCALIA SE ORDENA REITERAR LA MEDIDA DE

EMBARGO, SECUESTRO Y SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO. ACTO QUE YA SE HABIA DISPUESTO EN LA RESOLUCION SUSTANCIATORIA

217 DEL 27-11-2010. - RADICADO 825749-24  - 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION - FISCAL 24 ESPECIALIZADO       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 09-04-2014 Radicación: 2014-34311

Doc: SENTENCIA 23 del 21-05-2013  JUZGADO 001  PENAL ESPECIALIZADO D de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EXTINCION DEL DERECHO DE DOMINIO PRIVADO: 0142 EXTINCION DEL DERECHO DE DOMINIO PRIVADO : EXTINCION DEL

DERECHO DE HERENCIA QUE TIENEN LOS SE\ORES FRANCO ASMETH, YERICA ROSA, Y EDINSON OBANDO OBANDO, SOBRE ESTE INMUEBLE DE

PROPIEDAD DE LA SRA. TERESA DE JESUS OBANDO (FALLECIDA). SENTENCIA REVOCADA EN EL NUM. 3 POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, SALA DE EXTINCION DE DOMINIO, MEDIANTE SENTENCIA DEL 16-12-2013. RAD: 2012-058-1 (825749 E.D.). NOTA:

SE INSCRIBE CON EL CODIGO 0142 PORQUE NO HAY CODIGO ASIGNADO POR LA SNR PARA "EXTINCION DEL DERECHO DE HERENCIA". 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: LA NACION, A TRAVES DEL FONDO PARA LA REHABILITACION, INVERSION SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO (FRISCO)   
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 23-07-2014 Radicación: 2014-71676

Doc: RESOLUCION 0701 del 09-07-2014  DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIEN de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 201009646134868625 Nro Matrícula: 370-204898
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: RATIFICACION CONTRATO: 0146 RATIFICACION CONTRATO POR MEDIO DE LA PRESENTE RESOLUCION # 0701 DE 09-07-2014

DE LA D.N.E., SE RATIFICA COMO DEPOSITARIO PROVISIONAL A LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. NIT. # 900.265.468.3NOTA- NO SE

REGISTRA EN LA MATRICULA  370-766096 POR ESTARMAL CITADA, LA CORRECTA ES 370-766095 DONDE SE REGISTRA- NOSE REGISTRA EN LA

MATRICULA 370-337207 POR NO CORRESPONDER AL INMUEBLE - NO SE REGISTRA EN LAS MATRICULAS  370-513899Y 370-187973 POR ESTAR

CANCELADO EL EMBARGO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES - EN LIQUIDACION       

A: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. NIT# 9002654683    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-04-2016 Radicación: 2016-35224

Doc: OFICIO 5298 del 15-03-2016  SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5,6 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DE EMBARGO Y/O MEDIDA

CAUTELARES DE OCUPACION Y SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO. CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 18 LEY 793 DE 2002 Y LO

CONTEMPLADO EN LA INSTRUCCION ADMINISTRATIVA # 06 DE 2007 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. NIT# 9002654083    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 22-08-2016 Radicación: 2016-87729

Doc: RESOLUCION 100 del 15-02-2016  SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CAMBIO DE NOMBRE: 0906 CAMBIO DE NOMBRE COMO DEPOSITARIO PROVISIONAL Y DESIGNAR COMO ADMINISTRADOR DE

MANERA DIRECTA A LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S DEL INMUEBLE AQUI INSCRITO Y OTROS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S - SAE       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 01-08-2019 Radicación: 2019-62854

Doc: RESOLUCION 00386 del 18-04-2018  SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CAMBIO DE NOMBRE: 0906 CAMBIO DE NOMBRE DE DEPOSITARIO, MEDIANTE LA PRESENTE RESOLUCION SE DESIGNACOMO

DEPOSITARIO PROVISIONAL A: SARTA & ARAGON  CONSULTORES Y ASOCIADOS S&A SAS. POR EL TERMINO DE DOS (2) A\OS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE       
A: SARTA & ARAGON CONSULTORES Y ASOCIADOS S&A SAS      NIT 900724744 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-329298            FECHA: 09-10-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: FRANCISCO JAVIER VELEZ PEÑA
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